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7. Disposición derogatorta.

Queda sin efecto el Oficio-Circular número 21-5, de fecha
27 de didembre de 1969, de esta Dirección General.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos, de"
biendo dar traslado de la presente Circular a las Administra
ciones subalternas de su demarcación.

Dios gua~'de a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre c.e 1970.-EI Director gt:'neraL M¡l,

uuel Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ...

ANEJO NUl\i1ERO 1

EXENCIONES y BONIFICt,CIONES TRIBUTARIAS EN LA RENP.. DE

ADUAN,o,S

Grupo primero

Comisaría General de Abastecimientos y Tl'anspOl'te.s.
Lista Apéndice de bienes de equipo,
Contingentes.
Tipos reducidos (directamente, no resultantes de la 2plka·

ción de un porcentaje sobre el tipo norma}).

Grupo segundo

Defensa Nacional (P18n ce modernización de las Fuerzas
Armadas y Acuerdos. Consejo de Ministros).

Patrimonio Nacional del Estado.
Patrimonio Forestal del Estado.
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
Concordato con la Srmta Sede.
Convenios con Gobiernos extranjeros (Estación Experimental

del Algarrobo con Alemania, Controles yuxtapuestos con Fran
cia. etc.).

Convenios con Organismos Internacionales (canje interna.·
clonal de publicaciones, Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento, Fondo Monetario Internacional, Corporación Finan~

ciera Internacional. Organización Europea de Investigación Es
pacial, Alumbramiento de Aguas del Guadalquivir con Naciones
Unidas y Escuela Superior de Minas de Oviecto, etcJ.

Convenio con la UNESCO (Liceos franceses, Liceos italianos,
Oficina de Educación Iberoamericana, etc.),

Patatas de siembra para las islas Baleares.
Guinea Ecuatorial.
Andorra.
Compañia Teiefóníca Nacional.
CAMPSA.
Tabacalera.
Objetos de carácter científico, educativo y cultural.
Centros de interés sectal.
Animales para experimentos e inve,:¡tigacíones.
Asociación contra el Cáncer,
Bienestar de las gentes del mar
Donaciones fines caritativos.
UNICEF.
Libros y estampas Biblioteca NaciOlUtl.
Patrimonio Artistico NacionaL
Educación Física.
Fabricación mixta de bienes de equipo.
Polos de Promoción y Desarrollo (Campo de Gibraltar, Bur-

gos, Huelva, La Coruña. etc,).
Admisiones temporales.
Reposición de prImeras materias en franquicia.
Importaciones temporales caso 20.
Importacionef. temporales caso 21.
Centros y zonas de interés turistico.
Banco de España
Acción r.oncertada (sectores de hulla. minería de hierro, na·

val. ganado vacuno, piel, curtición, harinero, conservas vegetales,
papel. etc.),

lntc.r¿s nacicnal.
Interés preferente sectores agrari~.

Interés preferente sectores industriales.
Red del Frio
RE"FE.
Fe.rocHlriff:6 de interés público.
F'e:TC'c<:trrilcs úe vía estrecha.
AUtOpj6 as
H,~p[¡m,.:'one:; de ;jE'runaves
He~anh,'lGn,,:-s de oLique¡;. nl:tcionales.
Ley d~ tlidrCicarburcs
Bonific,:ciOlH.':; determina.das por porcr,ntaje en la cuota.
Ceprociucc iOi-; ES cÍnrrí¡n tográficas.
Rep2.[r:,:idos iM:~rrlleccs :\;ff'lia Uní y Guinea).
ProdlWH'i' ind.d5triaJizados en Canarias, Ceuta y Meli1la, con

matrrúl('<; e~\t.tanjeros.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 sobre modf~

!lcaC¡(ln de las normas de calidad (.·omercíal de
las ltbras le:rtiles arti/iezales y smtétícas a que hace
referencia la orden de 18 de marzo de 1968.

La c;~lid"a.1 C'cmcrcial de 1a.<; fibras texWes, artificiales y
sintétícas ot.jeto de comercio exterior fué normalizada por la
Orden mir:i.st-,nial de 18 de marzo de 1968.

Los rápldos avances tecnológicos experimentados en la. pro
duccíón de estas fibras aconsejaron la modificación de parte
de lus normas primitivas por la Orden ministerial de "20 de
mayo de 1970, ~on objeto de que el comercio exterior de est-os
productos no ~"'; viel'a entorpecido. Análogas razones inducen
a introducir nuevas modifkaciones a las normas hasta ahora
en vigor.

En su virtud, ene MInisterio ha tenido a bien di.sponer 10
siguiente:

1.0 Qu~ca :~Hl efecto la exigencia del idioma. español, tal
como seüalaba la Orden ministerial de 18 de marzo de 1968 en
el apartado quinto, para las especificaciones de las unidades
de arrollamiento

2.0 Queda rno(lJficado el punto quinto, apartadQ sexto. en
el sentido de que se pennitirá la ímportación o exportación
por cualquier Aduana española, realizándose la inspección del
SOIVRE en loí' puntos habilitado::; para ello a base de tDmar
muestras de las correspondientes partidas.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 19'70.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Direc\úr gel1eral de Política Arancelaria e Importa
ción.

Rh,'SOLUCION de la Dircccií'.m General de Ex
porfación por la que se determinan los productos
de e.rP07dlci'·n s01netldos al control del SOIVRE.

Viostas las lltx:esidades del comercio de exportación en cuan
to al trat:amkr:to y especial atención que requieren detenni
nados productos para garantizar una adecuada comercializa
ción; teniendo en cuenta la experiencja adquirida de pasadas
campaflas, asi como las posibilidades actuales del SOIVRE.

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que
cor,fiere ei Dec:':'eto ;:W91/1863, de 21 de noviembre, ha deci
dido someler aL eontml preceptIvo del réfe':Ído Servicio Of~cial

de In¡;;jJección y Vigi1ancia de; Comercie E:xterior la re.i.aciÓn
de p::-oduc\.Os que a continuación se d~terminan:


